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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
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N° !? & d !n .i :-sv . . "v : . A PELLID O  y  NO M BRES
1 6.062.803 GUZM AN M ARIA TERESA
2: 14.453.284 G UANCA FELISA ISABEL
3 23.893.659 C R U Z V IC TO R  ROLANDO
4 34.329.621 CO RO NEL PABLO GONZALO
5 28.748.292 CULLELL BREZNY LAURA INES
6 ¡ 36.345.617 SIM ON LEONARDO ELIAS
7 38.274.227 FERNANDEZ M ARIA MICAELA

8 30.221.362 GARAY LOBO M ARIA FERNANDA DEL 
MILAGRO

9 ' 31.948.438 YAÑEZ M IG UEL ANGEL
10 35.266.566 M ARTINEZ MARIA V ICTO R IA
11 8.283.584 UBEIRA CARLOS ALBERTO
1 2 , 39.006.143 EC H EC H U R R E EM ILSE STEFANIA
13 32.165.863 SU RATE SOLALIGUE CYN TH IA  NOELIA
14 26.246.971 SING H VANESA DEBORA
15 37.776.518 CESPED ES CO NSTAN ZA A G O S T IN A '
16 I 25.981.224 LOPEZ ANDREA VERO NICA
17 34.066.491 HUSSEIN  NAZR MARIA CELESTE
18 31.904.174 G ARCIA ALBO RNO Z LAURA NOEMI
19 36.037.236 AG UDO  M ARIA ANTO NELA
20 35.135.176 SANTILLAN CECILIA ANAHI
21 36.802.956 G UZM AN AN DRES ALBERTO
22 35.778.056 VARG AS ELIANA VE RO NICA
23 22.468.001 Q U IÑ O N ES AM ADEO  G USTAVO
24 22.381.253 CIO CIANO  LAURA LETICIA
25 30.186.257 M ALDONADO NANCY INES
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26 31.716.489 CARDO ZO  CRISTIAN ROLANDO
27 34.616.890 DE VA SCO NCELLO S JESICA V.
28 22.336.918 SALERNO JOSE ALBERTO
29 32.630.093 ABAN GUZM AN LUIS SEBASTIAN
30 10.493.999 LARREA ELBA M ARINA
31 22.637.960 SALVADO M ARIA GABRIELA
32 36.173.702 RO D R IG U EZ C INTIA  PAMELA
33 29.807.237 LUNA ADRIANA CECILIA
34 40.658.364 GRANDILLER LO URDES GABRIELA
35 22.468.375 SANJINES MELBA VE R O N IC A
36 33.090.801 CO PA GALLARDO FACUNDO  NAKUEL
37 31.548.056 M ARTIN EZ NATALIA NOEMI
38 39.040.522 D 'M AYO  FIG U ER O A VALENTINA MARlA
39 28.887.477 ALARCÓN JO RG ELINA ELIZABETH
40 33.661.602 M ANZARÁ CYN TH IA  RAQUEL
41 29.893.090 ARIAS SILVIA MICAELA
42 16.128.543 EPSTEIN  ANA LÍA
43 24.473.387 BUDASSI M ARlA MARCELA
44 95.896.785 DIAZ OJEDA ILDEGAR ALBERTO
45 38.650.174 O N TIVER O S VELEZ JOSE MANUEL
46 28.633.647 ESCALANTE ADRIANA
47 33.090.962 VILLAR INES
48 28.403.256 M ARTIN EZ PABLO SEBASTIAN
49 38.215.067 ZELAYA GONZALO NICOLÁS



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. MARÍA TERESA GUZMÁN -  
D.N.I. N° 6.062.803, C.U.I.L N° 27-06.062.803-9, con domicilio en B° Parque La Vega, block 34, 
10 piso, dpto. K de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.----------------------------------------------- ---------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.-------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, segúri Jo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que/^or su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que préste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta,----------- ---------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto en la ciudad de Salta a los 3>C> días del mes de de 2023.—
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. P resente del Directorio del 
instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. FELISA ISABEL GUANCA -  
D.N.I. N° 14.453.284, C.U.I.L N° 27-14.453.284-3, con domicilio en calle O’ Higgins N°1.143 de 
la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de 
Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielríiénte, con capacidad y eficiencia las 

obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

¡TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
294.628,36 (Pesos Doscientos Noventa y Cuatro mil Seiscientos Veintiocho con 36/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato; salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere .autorizado para hacerlo.------------- -

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades qu^fSor su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que |

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3 o  días del mes de 6 n e ro  de 2023—
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. VICTOR ROLANDO CRÚZ -  
D.N.I. N° 23.893.659, C.U.I.L N° 20-23.893.659-5, con domicilio en calle Batalla de Salta N° 53 
de la localidad de Chicoana - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el .1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.--------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto
1 í

Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrató, salvo que 
así lo requiera. su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTÁ: Quedán a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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. docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que D¡or su naturaleza, a juicio de LA

PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y.’o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo teño* 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023 —

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. PABLO GONZALO CORONEL -  
D.N.I. N° 34.329.621, C.U.I.L N° 20-34.329.621-6, con domicilio en B° Catedral, calle Güemes 
N° 902 de la ciudad de Orán - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.---------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenidó áí momento del efectivo pago de la

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato; salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerío.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 

ipositiva, no pudiéndo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
er ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que 
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naturaleza, a juicio de LA

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicacon 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento //o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.----------------------------------------------- - -------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.--------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo ten^r 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los ? o  días del mes de F A e f o  de 2023.—

y * .
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Srta. LAURA INÉS CULLELL 
BREZNY -  D.N.I. N° 28.748.292, C.U.I.L N° 27-28.748.292-8, con domicilio en calle Mariano 
Moreno y Prof. Beltrame N° 11 de la ciudad de Tartagal - Salta, en adelante EL CONTRATADO, 
convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------- -—

»
SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualménte en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-------------------- - - - -— ----------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

t
QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley (mp^sitiva, no puliendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provinciano Municipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstánciá de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Proyin.ciia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los c!>o días del mes de £ r , e r o  de 2023.-—

público.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. LEONARDO ELIAS SIMÓN- 
D.N.I. N° 36.345.617, C.U.I.L N° 20-36.345.617-1, con domicilio en calle Mendoza N° 498 de la 
ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de 
Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos, Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de. la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia - (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades m e  por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios quepreste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status>de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de 'S e v e ro  de 2023.—

público.

S,



CONTRATO DE SERVICIOS s

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 

SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Srta. MARÍA MICAELA FERNÁNDEZ
-  D.N.I. N° 38.274.227, C.U.I.L N° 27-38.274.227-9, con domicilio en B° 64 viviendas, manzana 
“B", casa 8, de la localidad de Aguaray - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen 
celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presénte contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo .------------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades/que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en tos 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de G ^ e r o  de 2023.—

público.



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. rresiaente aei uirecrorio aei

CONTRATO DE SERVICIOS
s

Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Odontóloga MARÍA FERNANDA DEL 
MILAGRO GARAV LOBO -  D.N.I. N° 30.221.362, C.U.I.L N° 27-30.221.362-9, con domicilio en 
calle Gral. Güemes N° 2.250, torre B, 5o piso, dpto. A de la ciudad de Salta, en adelante EL 
CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el qué se regirá de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría odontológica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
280.691,13 (Pesos Doscientos Ochenta mil Seiscientos Noventa y uno con 13/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado a l Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.----------------------------------------------------------------------------------------- ------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato* salvo que

de su tarea.

. . i  .... •
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer
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SeoBtaría Gaxgsdo la Gobernación 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por¿su naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.------- ------------------- :-----------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.---------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.----------- ---------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de t n a r c »  de 2023.—
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el odontólogo MIGUEL ÁNGEL YAÑEZ
-  D.N.I. N° 31.948.438, C.U.I.L N° 20-31.948.438-9, con domicilio en calle Los Naranjos 307 de 
la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de 
Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría odontológica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 

obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.---------------- -— .-— ---------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tañido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en ej, ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de E n e r o  de 2023.—

PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

público.



CONTRATO DE SERVICIOS S

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la odontóloga MARÍA VICTORIA 
MARTÍNEZ -  D.N.I. N° 35.266.566, C.U.I.L N° 27-35.266.566-0, con domicilio en B° Don Emilio, 
block 13, 2° piso, dpto. 2 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen 
celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría odontológica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.-------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 

................ e la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su^naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.---?^----------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 2 o  días del mes de E o p r o  de 2023.—

público.



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Dr. CARLOS ALBERTO UBEIRA -  
D.N.I. N° 8.283.584, C.U.I.L N° 23-8.283.584-9, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 48 
de la ciudad Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de 

' Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría de Planes Preventivos del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el

<  período comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------
Q
<

^ js SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las
ahí

obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 

£ de su tarea.------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.------------------------------------------------------------------------ -------------------- --------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del présente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo. — ----------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que porsú  naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste/--^--------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/c 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existí ■ 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los ^  días del mes de E m ro  de 2023.—
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Lic. EMILSE STEFANIA 
ECHECHURRE -  D.N.I. N° 39.006.143, C.U.I.L N° 27-39.006.143-4, con domicilio en calle 
Balcarce N° 1.420 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de asistente social del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.------------------------------------------ ------------ --------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
c guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
ce su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
183.136,74 (Pesos Ciento Ochenta y Tres mil Ciento Treinta y Seis con 74/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.----------- -------------------------------- -----------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 

Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento,con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
esí lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por si 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.—

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.------------ --

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
• Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 

indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de.dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3 o  días del mes de ^ r e r o  de 2023.—

público.

' PRESIDENTE DEL DIRECTORIC 
INSTITUTO PCIAl. DE SALUD DE SAI.T
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. CYNTHIA NOELIA SURATE 
SOLALIGUE- D.N.I. N° 32.165.863, C.U.I.L N° 27-32.165.863-1, con domicilio en pje. San 
Cayetano N° 688 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
309.367,03 (Pesos Trescientos Nueve mil Trescientos Sesenta y Siete con 03/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 

Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo. — -----------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan, por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su Naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.— -fí— -----------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 5 o  días del mes de de 2023.—

público.
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Sra. VANESA DÉBORA SINGH -  
D.N.I. N° 26.246.971, C.U.I.L N° 27-26.246.971-4, con domicilio en B° 25 de Mayo, calle Perú N° 

1.421 de la ciudad de Gral. Güemes - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar 
el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de ÉL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023. — --------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.------------- -

SEXTA; Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según ló dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su najdraleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los B o  días del mes de de 2023.—
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Srta. CONSTANZA AGOSTINA 
CÉSPEDES -  D.N.I. N° 37.776.518, C.U.I.L N° 23-37.776.518-4, con domicilio en calle Junín N° 
447, dpto. 12 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.----------------------------------------------------- ------------------------------------------------------ --—

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido.én conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.------ ----------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso ÉL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Sí faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 

el Distrito Judicial Centro de la Provincia, de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 5>o días del mes de & o>e*-o  de 2023.—

público.
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CONTRATO DE SERVICIOS secreSfaoSi?

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. ANDREA VERÓNICA LÓPEZ -  
D.N.I. N° 25.981.224, C.U.I.L N° 27-25.981.224-6, con domicilio en calle Libertad N° 450 de la 
ciudad de Gral. Güemes - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------------------- -—

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.--------------------——-----------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su/naturaleza, a ji^icio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.-------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los a o  días del mes de '^ o í=>s o  de 2023.—



Entre la Provincia de Salta, representada en este actó.por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en cálle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Sra. MARlA CELESTE HUSSEIN 
NAZR -  D.N.I. N° 34.066.491, C.U.I.L N° 23-34.066.491-4, con domicilio en B° Parque La Vega, 
block 16, 1o piso, dpto. F de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen 
celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.---------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.------------------------------------------------------------------- --------- -----------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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. docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su^naturaleza, a juicio de LA

PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.— ------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor

público.

y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023.-



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Srta. LAURA NOEMÍ GARCÍA 
ALBORNÓZ -  D.N.I. N° 31.904.174, C.U.I.L N° 27-31.904.174-0, con domicilio en calle 25 de 
mayo N° 860 de la ciudad de Metán - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar 
el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------- ---------------------------------- .

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o dé los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades qu uicio de LA
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PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.— -------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 

el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de E n e ro  de 2023.—

público.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.Ü.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Srta. MARfA ANTONELA AGUDO -  
D.N.I. N° 36.037.236, C.U.I.L N° 27-36.037.236-2, con domicilio en B° 136 Viviendas, manzana 
“G", casa 4, de la ciudad de Metán - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 

periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.------------------------------- •--------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por s turaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.----- -----------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.----------------------------------------------------------- --

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legjsiación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-------------------------------------------;-------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3 o  días del mes de ^ > & - o  de 2023.—

público.

$ ( / > . o y k t 5 b
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Sra. CECILIA ANAHÍ SANTILLÁN -  
D.N.I. N° 35.135.176, C.U.I.L N° 23-35.135.176-4, con domicilio en B° Alberdi, calle Tucumán 
N° 485 de la ciudad de Tartagal - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial dé Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------------------------- —-

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-------------------------------------------------------------------------------------------------—-------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
én el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su/naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.— -------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

público.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023.—



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. ANDRÉS ALBERTO GUZMÁN -  
D.N.I. N° 36.802.956, C.U.I.L N° 20-36.802.956-5, con domicilio en B° Morosini, calle Suiza N° 
691 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de maestranza del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.-------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------- -

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será re ten ido^ momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.



Pograma

docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por m  naturaleza, á juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.--^------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.— ---------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los a»o días del mes de <g c \e jra  de 2023.—

público.

el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Sra. ELIANA VERÓNICA VARGAS -  
D.N.I. N° 35.778.056, C.U.I.L N° 27-35.778.056-5, con domicilio en pje. 20 de Febrero N° 708 de 
la localidad de Cafayate - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 

a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 

de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.----------------------------------------------------------------------------- :

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 

periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decretoi N° 14/91), ni realizar actividades que por su/paturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.----^

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad dé las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 5 o  días del mes de de 2023.—

c*>



103 CONTRATO DE SERVICIOSc

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en callé España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Dr. AMADEO GUSTAVO QUIÑONES
-  D.N.I. N° 22.468.001, C.U.I.L N° 20-22.468.001-6, con domicilio en B° Los Lapachos, manzana 
21 “A", casa 5, de la ciudad de Orán - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar 
el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la AdministraciófrPííHiica NacionaUProvincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.



ÍES COPIA I
WAOiJA 14 ¿ rwi _ J>jY J

docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su/naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que p re s te .-^ /----------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor

ys

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Lic. LAURA LETICIA CIOCIANO -  
D.N.I. N° 22.381.253, C.U.I.L N¿ 27-22.381.253-3, con domicilio en B° La Lucinda Norte, lote 15 
de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato 
de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de función profesional del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.-------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.--------------------------------------------------------------------------- -------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así ló requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en eLámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.
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docencia (Decreto’1 N° 14/91), ni realizar actividades que por suNaturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.—

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.---------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 

el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba dé conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 'So días del mes de - E n e r o  de 2023.—

[ j ^ O Q K  C iO C A jQ j t fO Dra. GLADIS DEL SOCORRO SANCHEZ
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

INSTITUTO PCIAL. DE SALUD DE SALW



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. NANCY INES MALDONADO -  
D.N.I. N° 30.186.257, C.U.I.L N° 27-30.186.257-7, con domicilio en calle Caseros N° 212, 2o 
piso, dpto. “F” de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------;-------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

; SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que p » de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.------------ -

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los s o  días del mes de r o  de 2023.—

público.

/  Dra. GLADIS DEL SOCORRO SANCHEZ
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

INSTITUTO PCIAL. 0E SALUD 0E SALTA



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-707513094, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Cr. CRISTIAN ROLANDO CARDOZO
-  D.N.I. N° 31.716.489, C.U.I.L N° 20-31.716.489-1, con domicilio en avda. Belgrano N° 2.053, 
planta baja, dpto. 2 de la ciudad de Salta Capital - Salta, en adelante EL CONTRATADO, 
convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de función profesional del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
263.772,52 (Pesos Doscientos Sesenta y Tres mil Setecientos Setenta y Dos con 52/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------=

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la

celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y .la.

Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer

de su tarea.
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial ofMunicipal, a excepción de la
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que ow  su naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades dé servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3.0 días del mes de E o e r o  de 2023.—



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. JÉSICA VANESA DE 
VASCONCELLOS -  D.N.I. N° 34.616.890, C.U.l.L N° 27-34.616.890-6, con domicilio en calle 
Florida N° 180, 2o piso de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen 
celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.------------------------------------------ --------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.---------------------------------------------------- ---------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.---------------------------------------------------———:------------------------------------------—

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que m r  sü naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que presté.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 

bI Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.--------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto eri la ciudad de Salta a los días del mes de o  de 2023.—

público.
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CONTRATO DE SERVICIOS Seâ ‘

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
[Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. JOSÉ ALBERTO SALERNO -  
D.N.I. N° 22.336.918, C.U.I.L N° 23-22.336.918-9, con domicilio en calle Venezuela N° 1.430 de 
la ciudad de Tucumán, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato 
de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-----------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
141.162,17 (Pesos Ciento Cuarenta y Un mil Ciento Sesenta y Dos con 17/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.---------------------------------------------------- ---------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la! información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por |a 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por él Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que poj^su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste^

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato. --------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023.—

< l< x
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Cr. LUIS SEBASTIÁN ABÁN 
GUZMÁN -  D.N.I. N° 32.630.093, C.U.I.L N° 20-32.630.093-5, con domicilio en Complejo 
Habitacional Sur, manzana “C”, casa 18 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, 
convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de Gerente Administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
362.280,19 (Pesos Trescientos Sesenta y Dos mil Doscientos Ochenta con 19/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan. -- ---------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la

ey Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que poj^su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá.derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los Jí o  días del mes de de 2023.—

público.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor

- c v S .
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. ELBA MARINA LARREA -  D.N.I. 
N° 10.493.999, C.U.I.L N° 27-10.493.999-1, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 1.089 

de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato 
de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de función profesional del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.----------------------------- --------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 

obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------— --------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
399.198,59 (Pesos Trescientos Noventa y Nueve mil Ciento Noventa y Ocho con 59/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.---------------------------------------------------------------------------------------- ------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del présente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades juicio de LA

PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-^-------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.--------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023.—

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Lic. MARlA GABRIELA SALVADÓ -  
D.N.I. N° 22.637.960, C.U.I.L N° 27-22.637.960-1, con domicilio en B° Grand Bourg, calle Los 
Bardos N° 668 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría de fonoaudiología del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de. los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
285.920,30 (Pesos Doscientos Ochenta y Cinco mil Novecientos Veinte con 30/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------ -------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presénte contrato,, salvo que 
así io requiera sú cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por s jf  naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.--"------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-----------------------------------------------------------—

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los ~5>o días del mes de de 2023.—

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Sra. CINTIA PAMELA RODRÍGUEZ -  
D.N.I. N° 36.173.702, C.U.I.L N° 23-36.173.702-4, con domicilio en B° Centro, calle Tucumán N° 
316 de la ciudad de Las Lajitas - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.---------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
115.825,37 (Pesos Ciento Quince mil Ochocientos Veinticinco con 37/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-------------------------------------------- ----------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
Deriódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
xntraprestación.--------------------------------------------------------------------------------- -------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya
✓

:enido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo. --------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que lé correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer

el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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• docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por m  naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
. Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 

indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3>o días del mes de de 2023.—

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-707513094, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Sra. ADRIANA CECILIA LUNA -  
D.N.I. N° 29.807.237, C.U.I.L N° 27-29.807.237-3, con domicilio en B° 66 Viviendas, manzana 47 
“A”, casa 18 de la localidad de Coronel Moldes - Salta, en adelante EL CONTRATADO, 
convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de ÉL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023. — ---------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
150.572,98 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 98/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de. la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QU|NTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado pará hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la
Ley Impositiva, no pudiendo d a ni proveedor del Estado, ni ejercer

de su tarea.
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que p^f/su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------- -----------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a redamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.------------------------------------------------------t--------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los B.c> días del mes de de 2023.—

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Sra. LOURDES GABRIELA 
GRANDILLER -  D.N.I. N° 40.658.364, C.U.I.L N° 27-40.658.364-9, con domicilio en B° 
Robustiano Saravia, calle 25 de Mayo N° 1.455, de la ciudad de El Quebrachal - Salta, en 
adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el que se 
regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------- -----------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias dé los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
115.825,37 (Pesos Ciento Quince mil Ochocientos Veinticinco con 37/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127; mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-------------------------------------------------------------------- --------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presénte contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o jpn ic ipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por¿sü naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.---------- ------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por rio existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de éste contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023.—

to. G l« L S » S W j«
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

INSTINTO PCINl DE SALUD 0E SALTA



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Cra. MELBA VERÓNICA SANJINES
-  D.N.I. N° 22.468.375, C.U.I.L N° 27-22.468.375-3, con domicilio en pje Gabino Sardina N° 
2.180 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de función profesional de farmacia del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el 
período comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
325.907,46 (Pesos trescientos veinticinco mil novecientos siete con 46/100), efectuándose las 
retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------

[Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo re q u ie ra  su cometido o q u e  LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

■SEXTA: Quedan á cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y fornrialización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.^-------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o

En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las- partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3>o días del mes de de 2023.

necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren.

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Dr. FACUNDO NAHUEL COPA 
GALLARDO -  D.N.I. N° 33.090.807, C.U.I.L N° 20-33.090.807-7, con domicilio en B° Santa 
Clara de Asís, calle Vicente López N° 2.484, manzana 3, casa 17 de la ciudad de Salta, en 
adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el que se 
regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoria médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 

a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------:------

SEXTA: Quedan á cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la

Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, ProvinciaU^vIunicipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que/oor su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.--------------------------- -----------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenoc

público.

y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los Bo días del mes de ^ ^ e r o  de 2023.-—



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Lic. NATALIA NOEMt MARTÍNEZ -  
D.N.I. N° 31.548.056, C.U.I.L N° 27-31.548.056-1, con domicilio en B° El Mollar II, ruta 24, 
manzana 18 “B”, lote 8 de la localidad de Campo Quijano - Salta, en adelante EL 
CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de Servicios, el que se regirá de 
acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría de nutrición en el Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
.285.920,30 (Pesos Doscientos Ochenta y Cinco mil Novecientos Veinte con 30/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la

nelebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer



S NORMAMARnî DjE
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial oMunicipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que pojysu naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 

público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los g o  días del mes de de 2023.—

-• a j ^ © C ¡ 5 6
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOSE

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra a la Sra. D'MAYO FIGUEROA 
VALENTINA -  D.N.I. N° 39.040.522, C.U.I.L N° 27-39.040.522-2, con domicilio en B° Parque 
Gral. Belgrano, Etapa I, Block 84 Departamento 1 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, 
convienen celebrar el presente contrato de Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
te n id o  en ̂ c o n o c im ie n to  c o n  m o tiv o  de los  s erv ic io s  e m a n a d o s  del p re s e n te  c o n tra to , s a lv o  que 
asi lo reqüiérai su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiére autorizado para hacerlo.------ -------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la

celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer

de su tarea.
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provinctef o Municipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.--------- ■------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3 o  días del mes de E nva ro  de 2023.—
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra a la Sra. ALARCON JORGELINA 
ELIZABETH -  D.N.I. N° 28.887.477, C.U.I.L N° 27-28887477-3, con domicilio en B° Mirasoles, 
manzana 491 “B" casa 3 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presenté 
contrato de Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento déí^efectivo, pago .de lá 
contraprestación.------------------------------------------------------------------------------------------------------ —-

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, isalvo que 
así lo requiera sil cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividad* , a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que presté.----------------------------------------- :—

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren.

• En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado, Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-------------------------- ------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3>o días del mes de E r \ e r ^  de 2023.—

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del

SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra a la Sra. MANZARA CYNTHIA RAQUEL
-  D.N.I. N° 33.661.602, C.U.I.L N° 27-33661602-1, con domicilio en B° San Ignacio, manzana 
15, casa 22 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
iareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre eM 0 de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 

/  rQ  a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón/  Vj

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
ís í ió requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO

de su tarea.
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• dócenda (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que po^su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste^--------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.---------------------------------------------- ---------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de éste contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023.—

público.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra a la Sra. ARIAS SILVIA MICAELA -  
D.N.I. N° 29.893.090, C.U.I.L N° 27-29893090-6, con domicilio en B° El Bosque, block N° 45, 

departamento 11, piso 2 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la

(. '

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicár a persona alguna la información que haya 
tenido en conociiriiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato,' salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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su naturaleza, a juicio de LA

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

Eñ prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3 o  días del mes de E L oa r-o  de 2023.—

Qtfúoo Qü \ Júchalo,



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. ANA LIA EPSTEIN -  D.N.I. N° 
16.128.543, C.U.I.L N° 27-16128543-4, con domicilio en República de Siria 421 - Salta, en 
adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente contrato de Locación de Servicios, 
el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría odontológica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el1° de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.---------------- -------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRÁTADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento,con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
asi lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que p ^ s u  naturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado 
público.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia dé Salta.-------------------------- ------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los ?>o> días del mes de de 2023.—
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.Ü.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Dra. MARIA MARCELA BUDASSI -  
D.N.I. N° 24.473.387, C.U.I.L N° 27-24473387-0, con domicilio en Parque General Belgrano- 
Manzana 201 “C”, Casa 12 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría odontológica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.--------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmenté en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.---------------------------------------------- --------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.---------------------------------------------------- ---------------------------------- -----------------—

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo, de los .servicios emanados del presenté contrato, salvo que 
así ló requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo. — -----------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la

celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional, ProvinciaL@r1\/Iunicipal, a excepción de la
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que |áor su naturaleza, a juicio de LA

% PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 

. que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------- ■----------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de' este contrato, las partes constituyen domicilio en los

el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los p o días del mes de S csP íto, de 2023.—

público.

consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en



AS
ES

í 
.xA

 
L-

..
-R

AD
.A

 
I.P

.S
.-

 S
al

ta
1

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERV1CI

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Dr. DIAZ OJEDA ILDEGAR 
ALBERTO -  D.N.I. N° 95.896.785, C.U.I.L N° 20-95896785-4, con domicilio en B° Tres Cerritos, 
calle Los Ombúes N° 302 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen 
celebrar el presente contrato de Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auditoría médica del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período comprendido 
entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
313.597,96 (Pesos Trescientos Trece Mil Quinientos Noventa y Siete con 96/100), efectuándose 
las retenciones que por ley correspondan.-------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento, del efectivo pago de la 
contraprestación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.------------- -

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la

celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer

de su tarea.



en el ámbito de la Administración Pública Nacional, ProvinciaL^Municipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los ?>o días del mes de de 2023.—

público.
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVfi

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. ONTIVERO VELEZ JOSE 
MANUEL -  D.N.I. N° 38.650.174, C.U.I.L N° 20-38650174-3, con domicilio en B° Santa Lucia -  
Santa Elena 2664 de la ciudad de Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1 ° de enero y el 31 de diciembre de 2023.------------------------------------------- -

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya
. i

, tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
: así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la

celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer

de su tarea.



en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Pro :epción de la
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.---------- ------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 

Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.— -----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los días del mes de de 2023.—

público.'-

Día. GLADiS DEL SOCORRO SANCHEZ
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
nstituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Cra. ADRIANA MARIEL ESCALANTE
-  D.N.I. N° 28.633.647, C.U.I.L N° 27-28633647-2, con domicilio en Pasaje Rosario de la 
Frontera N° 768, B° 25 de Mayo - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el 
presente contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de función profesional del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------——-—

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
240.335,29 (Pesos Doscientos Cuarenta mil Trescientos Treinta y Cinco con 29/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Frovincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya, 
-.enido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que 
a s í lo re q ü ié ra  su cometido o q u e  LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.---------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

ce su tarea.



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades q :¡o de LA 
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que prc -------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.------------ --

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los a o  días del mes de de 2023.—

público.

>



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio de! 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra la Lic. INES VILLAR -  D.N.I. N° 
33.090.962, C.U.I.L N° 27-33090962-0, con domicilio en B° Parque La Vega, Block 36, Dpto. “R”, 
de la ciudad de Salta Capital, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de función profesional del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.--------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
240.335,29 (Pesos Doscientos Cuarenta mil Trescientos Treinta y Cinco con 29/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, .salvo que 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.
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docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su/raturaleza, a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.--------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 5>o días del mes de F^g»<ro> de 2023.—

público.



CONTRATO DE SERVICIOS s a J f c E
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Saíud de Salta, C.U.I.T N° 30-70751309-4, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. PABLO SEBASTIÁN MARTÍNEZ -  
D.N.I. N° 28.403.256, C.U.I.L N° 20-28403256-0, con .domicilio en B° Ampliación San Carlos 
Mza. 501 “D”, Casa 6 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre de 2023.---------------------------- ---------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.--------------------------------------------------------------------------------------------—

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 
periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de, la 
contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido éri' conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrató, salvo, que, 
así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.--------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la

de su tarea.



docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades a juicio de LA
PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste^-—-----------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación

necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.----------- ---

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.--------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los 
consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

. y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los 3 o  días del mes de de 2023.

fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o

público.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Sra. Presidente del Directorio del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, C.U.I.T N° 30-707513094, Dra. GLADIS DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ -  D.N.I. N° 18.020.091, con domicilió en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, 
en adelante LA PROVINCIA, por una parte, y por la otra el Sr. ZELAYA GONZALO NICOLAS -  
D.N.I. N° 38.215.067, C.U.I.L N° 20-38215067-9, con domicilio en B° Arturo lllia, block “J”, 
departamento N°2 - Salta, en adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente 
contrato de Locación de Servicios, el que se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe 
tareas de auxiliar administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta, por el período 
comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2023.-------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las 
obligaciones que son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo, se compromete 
a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón 
de su tarea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $
100.717,71 (Pesos Cien Mil Setecientos diecisiete con 71/100), efectuándose las retenciones 
que por ley correspondan.----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen de afiliación del Instituto 
Provincial de Salud de Salta establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago de los aportes 

periódicos que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contraprestación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

w QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya 
tenido en conocimiento con motivo de los servicios emanados del présente contrato, salvó que 
a s í lo re q u ie ra  su cometido o que LA PROVÍNCIA lo hubiere autorizado para hacerlo. --------------

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la 
Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la
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PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que préste.-----------------------------------------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, sin necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o 
necesidades de servicio o circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. 
En ningún caso EL CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.---------------

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar 
comunicación fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días 
corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes 
que deje de prestar el servicio objeto del contrato.-------------------------------------------------------------

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo N° 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir 
relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el présente status de empleado

consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.---------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la ciudad de Salta a los ?>o días del mes de de 2023.—

público.

DÉCIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los
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